
Preparar y certificar a los participantes en la operación de los sistemas de videovigilancia, 
comenzando desde la verificación de su estación de trabajo, la bitácora y el inicio de su 
turno, siguiendo con el monitoreo de la información de los dispositivos, determinando la 
existencia de anomalías y ejecutando el protocolo de respuesta ante la ocurrencia de las 
mismas y, finalmente, reportando la conclusión de su turno y actualizando la bitácora.

Dirigido a Operadores de sistemas de monitoreo de video vigilancia de los Bancos 
y de las empresas que prestan servicios a los Bancos..

Objetivo:

Este Estándar de Competencia fue revisado, armonizado y aprobado por expertos del Comité 
de Seguridad de la Asociación de Bancos de México (ABM). Te ofrecemos un curso de 
capacitación único en el mercado, ya que considera temas específicos del sector bancario.

Beneficios:

Temario:

Mejora en la respuesta ante situaciones emergentes. 

Ejecución oportuna del protocolo de respuesta ante la ocurrencia de anormalidades / anomalías.

Estandarización del monitoreo de los sistemas de videovigilancia de las instituciones.

Optimización del servicio de monitoreo al evitar falsos positivos a la Autoridad.

Pasos para obtener la Certificación en EC0213:

omar

 

el curso de capacitación presencial o por aula 
virtual, con una duración de 8 horas.

Presentar la evaluación individual presencial.

Costo por persona: $5,866.00*

Este costo incluye: 
- Curso presencial o aula virtual $2,766.00
- Evaluación individual $2,253.00
- Certificado (solo en caso de resultar competente) $848.00

*Para NO ASOCIADOS el costo es más IVA. -
El certificado es emitido por ABM y CONOCER. -

Validez del certificado: 3 años a partir de su fecha de expedición.

Nuevas tarifas aplicables a partir del 1 de julio de 2026
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Preparar el turno de monitoreo del sistema de
videovigilancia:

Preparar el turno de monitoreo del sistema de videovigilancia.
Verifica las condiciones de la estación de trabajo.
Verifica la bitácora del turno saliente.
Inicia el turno de servicio.

Operar el monitoreo del sistema de videovigilancia:
Operar el monitoreo del sistema de videovigilancia.
Monitorea la información entregada por los dispositivos
de videovigilancia.
Determina la existencia de anomalías / anormalidades en
el dispositivo.
Ejecuta el protocolo de respuesta ante la ocurrencia
de anormalidades / anomalías.
Orientación y ubicación geográfica.
Fundamentos de seguridad para videovigilancia
y especificaciones técnicas de los componentes de un
sistema de videovigilancia.

III.

I.

II.

Concluir el turno de monitoreo del sistema de
videovigilancia:

Concluir el turno de monitoreo del sistema de videovigilancia.
Concluye el turno de servicio.
Reporta la conclusión del turno de servicio.
La bitácora del monitoreo de videovigilancia actualizada.


